
PL.ZAMINO.Mayo 29 de 1990. -  

itnior 

intendente Municipal 

EaC.:1BAMO ALCIDES SEQUEM 

SU OCSPAin.)  

De mi m4 atonta conbideroción: 

Cumplo on elevar a Vd.la 040ENANIA que ea 
te it...merpo aprobé por unanimidad en la Segunda Seaión Ordinaria realiz, 
de el die 24 de Mayo do 1990.al considerar el Expediente:C-5549 1M.00UL 
DE ,OUCLIALES U.C...P•esente Proyecto do Ordenanza .of:Polftica Ambien-
tal para el Partido de Pergamino.- 

Sancionándose la uiguiento: 

,s0Ln aN2  

n,41CULO 1°- OBJETIVO Y AMBITO DL  
------------ La presente Ordenanza tiene por objeto establecer ol si.to 
au normativo da basa y metan para lo pruveacidW.,conserveción a recupera-
ción y mejoramiento del ambiente del Partido do Pergamino.- 

a,T1CULO 2°- DISPOSICIOMEj GIN ALE.:  
	 • 	 A la fines do la presento Ordenanza,la autoridad lunicdpa 
deberá: 

e) Implementar programas de monitoreo y vigilancia ambiental 
que garanticen la información necesaria para la tome do cla,:i• 

b) jiutematizar lu información ambiuotal diuponialo y uu difu 
nido pública.- 

c) tlaborar y actualizar criterios y normas do calidad ambion 
tal para el ordenamiento de! ambienta- 

d) Urgunixur ámbito:: de deacubrimiontog y reflexión para eva-
luar •3 W:llOdU del amisionte.- 

e) Incorporar la varioalo ambiental aa la programación del or 
denamicato territorial y en la planificación urbana.- 

f) Inutrumentar le evaluación previa del impacto ambiental de 
los proyectos y obras.- 

g) Alentar o fomenter y orientar la investigación y desarrollo 
do tucanlogle. ambientalmente optas para controlar e reducir y evitar pro 
'Llama:. de dogradachli y contaminación del ambiente.- 

..) Implementar ~aliamos permanentes de concertación con loe 
organiumos y ¿alC‘.1.4 •414 involucrado-.: paro-la gestión ambiental.- 

i) Promover y tantar una continua y efectivo participación 
comunitaria (organizaciones no gu,ernameatala f ambientaliutt. y ~cinc-
haba:) on la determinación y revisión de ate•. y objetivo.. ambiental... 

j) agilizar y simplificar la tramitación de denunciara r.obre d 
nou amuiontales y la obligación de informar sobre luz mi mea:.-
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441COLO 3°- •ITECsIdt4 DEL AlsL: 
	  La autoridad municipal para proteger la calidad del airo 
harás 

a) ..onfeccianar y mantener actualizados los criterios de cal 
dad del aire.- 

b) Establecer mecanismos y sisases de control y vigilancia 
del estado del aire.- 

c) Promover el uso de diapoiitivos técnicos pera la reducció 
de contaminantes del aire.- 

d) Promover el reemplazo da tecnología' ,  y sistemas sticepti-
bias de contaminar el aire.- 

e) Ordenar les normas do tránsito que tiendan a reducir y uv 
ter la concentración de ~aculas en zona c6ntricos.- 

f) Propiciar la utilización de comaustibles que minimicen la 
contaminación en el traimports Ohne° y oficial.- 

g) Gestionar y coordinar con las autoridades competentes sed 
das quo tienden a la eliminación de compuestos y/o producto, contamina 
tes del aire en loe combustibles.- 

Ai.fletii.3 4°- 1).Wilakiwitlil 	AGUA: 
	  La autoridad municipal para proteger la calidad de recaen 
• fdricos deberá: 

a) Limit r y reducir la degradación y contaminación de los - 
aguas.- 

b) Impul dr el mejoramiento y recuperación de lo calidad de 
lss aguda auperficialos y subterráneas.- 

c) .,00rdinar con la, autoridades competentes y la comunidad 
control do la contaminación generada por loa afluentes indu,triales.- 

d) Implementar un aistemck de control do le calidad de lis; al 

destinadas a C00~0 coordinadamente con la* autoridades provinciales. 

compatentes.- 

iba- MULO 5°- ,d1IOLYa Y Yi6c.41.1‘YiLS: 
	 La autoridad municipal pere proteger a la población de rk 

dos y vibraciones fuente de molestias Isoberó: 

e) Sistematizar la obtanción,procesamionto y difu,ión de inl 
nación cierta sobre los niveles do ruidoa y vibraciones generados por 
las distintas fuentes móviles y fijos,sepecialmento la industrie,el cc 

mor,i.,  y el tránsito 

b) Lograr eficiencia en el control y la vigilancia de las fl 

bes de omisión de ruidos y vibraciones.- 

c) fijar y establecer zonas de limitación estricta do ruido, 
.../ 
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zonas peatonalou 

d) Tender a la eliminación do actividades generadoras de ruid 
y vibraciones ce 110041 residenciales y zonas adyacente, a eucualas, 
tale4.-anatoriau y/o cualquier lugar q* requiero por naturaleza grado 
particulares de ailencio.- 

s,'_):St::a  P4OTI.C-11,1 gLL SUELO Y OTWG nt.CU.:4Ja NATIL ALE;  
Lo autoridad municipal para proteger el cuelo y otros roc. 

son neturaio:, deberá: 

a) Limitar y reducir lo degradación y contaminación del suel- 

b) ,00rdinar con las autoridades compotentes y la comunidad 
do lo concerniente a un manojo rociadal de todo,. lo., recuraou no renov. 
bien.- 

AllTICULO 7 ° - id:U1DUUS SOLIDO) Y PLLIGid.i9S: 
	 Le autoridad municipal para el adecuado manejo y gestión 1 

los residuos -.Midas y peligroso.. deberá: 

a) Impulsor y fomentar el recielodo.recuperoción y re‘ircula• 
ción de los residuos.- 

b) Promocionar edeuarraller y perfeccionar métodoa f tecnologla 
y si -teman para 14 eliminación de residuo) sólidos, in riesgos para el-
aubieate.- 

c) Pro-ibir la emi,ión.descerge.inyección o infiltrado de re: 
duo. -ólido4 y peligrosos en el uelo y en la aguas (herbicida ,ineci 
cidas).- 

d) Asegurar si-temu, do tratamiento} y di pooición final de • 
loe rosid000 peligrosos de nulo o bajo impacto ambiental.- 

e) Jamtrolor la seguridad del tran-porte de Ice residuo psi 
groecY. .- 

A4JICULO 8° -  lialitaLLIaaljaLtataehaskSatái 
	 La autoridad municipal definirá áreas especialmente prote: 

don y espacio. wird...respecto de la- cuales dabaráicrear.desorrollar 
preservar áreas que por su volar social.cultural y/o ecológico natura -
merezcan bar wujettv. a un régimen do espacial gautión.- 

anTkU1/49 9 ° - LDUCAtill..M Y  
	 La autoridad municipal un los aupectou oducativos,tormati- 

vos y de difuzión de la:. normas y motea do la presonto Jrdenanza,dober: 

e) Dosarrollar campailas do dita ión y educación en lo:: medio 
manivoa Jo comunicación.- 

5) Impul en Ja incorporación do concepto- de ecología y modic 
ambiento ore lou pisases do estudio y MY tratamiento deudo la realidad di 
alumno.- 

A.JICULJ 	naPECTOS IN5111dCivWALLa: 
-Para el mejor cumplimiento de los objetivos do la preseati 
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Ordenanza y adecuada coordinación de loo a poctoa institucional:vi in.e 
renteu.la autoridad municipal deberá: 

a) Promover y programar acciones Jo proservación,conservaci 
recuperación y mejoramiento del ambiente.- 

L) 

 

Fortalocer lo función de contralor y vigilancia del 
pie en el campo ambiental.- 

o) Ossarroller la capacitación y formación umbiantal de lo. 
funcionario: pdbliaois splenificadores y profeaionale ,  on general.- 

d) Articular uno coordinación y participación efectiva do 1 
inotituciones a organismos y funcionario,. cectoriale:. del Departamento L. 
cutivo en la formulación y ejecución de planos y programas uspeofficos 
de preaervecióu,touservación,recuporcción y mejoramiento dul ambiente 

e) Implementar MOCOMiaMOS de consulta coordinación y cooper 
ojón con autoridades municipales e nacionaies y/o provincialel pare asun 
tos ambie.tales.- 

AtITIIOLO 11'-j1CapOliánlILIDAD OL AQEMTES Y (UNCIONAillOS: 
	  Todos los agentes y funcionarios municipal.» ~in en 
sucesivo aju,tar su gestión a las normas y eapIritu establecido en la 
pee-ente Urdenenza,pudiendo considerarse .aita Falta grave su tran,•gre 
ción,,in perjuicio de otra-. responsabilidades.- 

A.111CUL0 12°-  
	 El Departamento Ljecutivo incluirá en el Presupuesto onu 

le,. partidas pertinentes para el cumplimiento de les dispo5-iciones de 
ta Jrdenenza.- 

AoTlCUL4 la°-  IhVITACION A OTndS MUNICIPIOS: 
	  La autoridad municipal invitará a lea Municipios vecinos 

a adherir a lee hdbea y mete establecidas en la presente Jrclisnenza.- 

AATIZaINI l4°- ..iamunfoueae al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

.ego propicia la oportunidad para saluda 

io atentamente.- 

JoDLNANZA a° MOHO.- 
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